Boletín 1903/Sección 504
DECLARACIÓN DE LEY – DERECHO DE LOS PADRES
 
Es la política del Distrito Escolar de Jefferson el proveer una educación pública gratuita y apropiada a todos los estudiantes discapacitados dentro de su jurisdicción, sin importar el tipo de discapacidad o su severidad. Los estudiantes que son discapacitados de acuerdo con las definiciones establecidas en la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 serán identificados, evaluados, y proporcionados con instrucciones apropiadas y servicios educacionales. Las personas que se consideren discapacitadas, tendrán los siguientes derechos de acuerdo con la Sección 504:
1) El derecho a presentar una queja con el distrito concerniente a las alegaciones de violación planteadas en la Sección 504.
2) El derecho a una evaluación extraída de diferentes fuentes.
3) El derecho a ser informado de cualquier acción perteneciente a la elegibilidad y a cualquier otro plan de servicio propuesto. 
4) El derecho a revisar cualquier información personal en un modo comprensible.
5) El derecho a evaluaciones periódicas.
6) El derecho a evaluación previa a cualquier cambio significativo en el servicio.
7) El derecho a impugnar las acciones propuestas por el distrito a través de una audiencia imparcial. 
8) El derecho a apelar la decisión de cualquier audiencia.
AVISO
Como padre, usted tiene el derecho a:
1. ser notificado antes de que la escuela: (a) identifique, evalué, o coloque a su hijo/a por tener una condición de discapacidad; (b) cambios e identificación, evaluación, o colocación que ha sido hecha; o (c) rechazar su solicitud de que estas acciones sean tomadas.
2. Recibir todos los avisos por escrito u oralmente en el idioma que usted hable y entienda mejor. Si hay padres quienes su idioma nativo no es un idioma escrito, los oficiales escolares se aseguraran que: (a) el aviso sea explicado oralmente o en un modo de comunicación que usted pueda entender; (b) que usted entienda la información dada, y (c) haber evidencias de que este requisito ha sido cumplido. 
3. Ser notificado de cada procedimiento de evaluación, examen, registro, o reporte que la escuela utilizará como base para tomar cualquier decisión(es) en relación a su hijo/a.
4. A una descripción de cualquier opción de programa que la escuela considero y del porqué estas opciones no fueron utilizadas.
5. A ser informado de cualquier otro factor relevante que los oficiales escolares consideraron en sus recomendaciones o decisiones de rechazo.
CONSENTIMIENTO
Su consentimiento por escrito será solicitado antes de que la escuela: 
1. Evalué a su hijo/a individualmente con cualquier examen(s) que no sea administrado a la mayoría de los otros estudiantes. Su consentimiento por escrito será necesario antes de administrar cualquier examen psicológico individual.
2. Implementar el Plan de Acomodación.
Antes de que de su consentimiento, la escuela le explicara en su idioma nativo lo que usted está acordando y la escuela se asegurará de que usted lo entienda. Su consentimiento deberá ser dado libremente y usted lo podrá retirar en cualquier momento. Si usted no da su consentimiento, el derecho básico de su hijo/a de asistir a la escuela y participar en actividades escolares no será afectado por su rechazo.
Si usted rehúsa en dar su consentimiento y los administradores escolares creer que lo que ellos proponen es en el mejor interés para su hijo/a, la escuela podrá evaluar a su hijo/a, excluyendo la administración del examen psicológico individual. La escuela podrá solicitar una audiencia  (sujeta a las leyes y procedimientos estatales) con respecto a la carta. Un oficial de audiencia independiente decidirá luego  si a su hijo/a se le deberá de administrar o no exámenes psicológicos, o proveer acomodaciones especiales, instrucción, servicios relacionados y ayuda sin su consentimiento. Si usted no da su consentimiento para la evaluación, la escuela procederá con su evaluación; sin embargo, exámenes individuales psicológicos serán incluidos en la evaluación. La escuela podrá solicitar una audiencia para determinar usar estos instrumentos. Usted tendrá el derecho de asistir a esta audiencia y decir porque usted se reúsa a dar su consentimiento. Si el oficial de audiencia apoya a la escuela, esta podrá entonces evaluar y proveer instrucción especial, servicios relacionados y ayudas a su hijo/a, sin su consentimiento, a menos que usted apele la decisión.
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y COLOCACIÓN
Antes de que su hijo/a reciba servicios de educación especializada, una evaluación individualizada deberá llevarse a cabo. Esto significa que a su hijo/a se le podrá dar exámenes específicos y otras medidas las cuales no son usualmente dadas a la mayoría de niños de la escuela. Es esta circunstancia, su hijo/a tiene el derecho a:
1. ser evaluado/a en el idioma u otro modo de comunicación el cual él o ella habla y/o entienda mejor.
2. Ser evaluado/a de tal manera que los resultados no sean afectados por la raza o cultura.
3. ser evaluado/a por profesionales calificados usando exámenes válidos los cuales serán dados de acuerdo a las instrucciones apropiadas.
4. Ser evaluado/a por un grupo de personas quienes tienen conocimiento acerca del tipo de problema que se considera que su hijo/a tiene. 
5. Ser evaluado/a en todas las áreas relacionadas al problema sospechado. 
6. Ser evaluado/a a través de todos los procedimientos que determinen las áreas específicas de necesidad educacional, no sólo una prueba de inteligencia.
7. Recibir un re-evaluación completa establecida en el Plan de Acomodación.
Los exámenes deberán ser dados a los niños con problemas auditivos o visión, o con habilidades restringidas para moverse o hablar; de tal manera para medir su potencial de habilidad o que es lo que ha aprendido, y no el grado de discapacidad, a menos que la medición de la discapacidad es el propósito del examen. 
Cuando se observen los resultados y decidan la mejor colocación y programa para su hijo/a, la escuela deberá de:
1. Reunir información de diferentes fuentes.
2. Garantizar de que esta información es precisa, documentada y cuidadosamente considerada.
3. Asegurarse de que las decisiones sean hechas por un grupo de profesionales, incluyendo a personas que saben acerca de su hijo/a y que son profesionalmente capases de interpretar los resultados de los exámenes y luego relacionar estos resultados a las opciones apropiadas.
4. Asegurarse de que la decisión en relación a la colocación sea hecha de tal manera que su hijo/a pueda ser educado/a, a la extensión apropiada, con niños que no son discapacitados.  
REGISTROS
Si se determina que su hijo/a es discapacitado/a y que está en necesidad de una educación especializada, servicios relacionados y ayudas, un Plan de Acomodación será desarrollado. Usted tendrá el derecho a:
1. Recibir, a petición suya, una lista de todos los tipos de registros educativos de su hijo/a; donde se mantienen, y como puede usted tener acceso a ellos.
2. Inspeccionar y revisar algunos de los registros de su hijo/a. La escuela deberá cumplir con su solicitud (a) sin demora innecesaria, (b) antes de la reunión o audiencia del Plan de Acomodación, y (c) de manera oportuna.
La escuela no podrá cobrar por buscar o por reunir la información.
Usted tiene el derecho a:
1. Tener a alguien en la escuela de su hijo/a para explicar o interpretar cualquier información de los registros de su hijo/a.
2. Recibir copias de los registros, si esta es la única manera segura de que usted podrá revisarlos e inspeccionarlos. La escuela podrá cobrar una tarifa por las copias, si tal tarifa no le impide inspeccionar y revisar los registros.
3. Tener un/a representante para inspeccionar y revisar los registros.
La escuela deberá asumir que usted tiene la autoridad de inspeccionar y revisar los registros de su hijo/a; a menos de que ellos hayan sido informados de que usted no tiene el derecho (por ejemplo: una acción legal, como ser custodia). Si usted cree que cualquier declaración en los registros de su hijo/a es incorrecta o confusa, usted podrá entonces pedir a la escuela que la cambie. La escuela deberá de cambiar tales declaraciones en un periodo de tiempo razonable o formalmente reusarse a hacerlo. Si ellos se reúsan, los oficiales escolares deberán de informarle de sus derechos para una audiencia sobre este asunto.
Si usted solicita tal audiencia, la escuela deberá llevarla a cabo. Esta audiencia seguirá el proceso descrito en la sección de “Audiencia” de esta explicación de derechos. Si el fallo de la audiencia es a su favor, los oficiales escolares deberán de cambiar la información e informarle del cambio. Si la información retenida por la escuela es precisa y una decisión es hecha no para cambiar la información, usted tendrá el derecho de agregar su propia declaración al registro. Su declaración deberá de mantenerse siempre y cuando la parte impugnada del registro completo se mantenga. Si ese registró se muestra a alguien más, su declaración deberá ser incluida.
CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN
La escuela es responsable de proteger la confidencialidad de los registros de educación de su hijo/a al:
1. Nombrar al individuo que es responsable de asegurar la confidencialidad de los registros.
2. Garantizar que todas las personas que reúnan o utilicen dicha información reciban entrenamiento en los reglamentos y procedimientos estatales relacionado con la confidencialidad. 
3. Mantener, para la inspección publica, una lista de empleados a quienes se le ha permitido el acceso a éstos registros.
4. Permitirle ver solamente la información relacionada con su hijo/a cuando los registros contengan información de otros niños.
5. Requerir su consentimiento antes de que los registros educativos de su hijo/a sean dados a cualquier persona no involucrada en la educación de su hijo/a.
6. Requerir su consentimiento antes de utilizar los registros de su hijo/a para cualquier otro propósito que el relacionado de proveer educación especial y servicios relacionados. 
7. Informarle cuando la información confidencial acerca de su hijo/a ya no sea necesaria. Esta información deberá ser destruida a petición suya. La escuela deberá recordarle que estos registros podrían ser utilizados más adelante, por ejemplo, para obtener beneficios del seguro social. Si usted decide que la información confidencial sea destruida, la escuela podrá conservar información típicamente encontrada en el archivo escolar permanente del niño/a (por ejemplo: nombre, dirección, registro de asistencia, grados.)
AMBIENTE MENOS RESTRICTIVO
Su niño/a tiene el derecho a:
1. Ser educado/a, en la extensión apropiada, con estudiantes que no son discapacitados
2. Estar en salones de clases regulares a menos que por la naturaleza o severidad de la discapacidad sea tal que él o ella no pueda recibir una educación satisfactoria en el salón de clases regular por usar varios servicios y ayudas adicionales.
3. Tener disponible una variedad de colocaciones, incluyendo clases regulares, clases especiales, escuelas especiales o instituciones, colocaciones residenciales e instrucción en el hogar.
4. Participar, en la extensión apropiada, con no-discapacitados; al menos que el Plan de Acomodación provea una colocación diferente. 
La colocación educacional de su hijo/a deberá ser (1) revisada consistentemente con la fecha establecida en el Plan de Acomodación, y (2) prácticamente lo más cerca de casa. 
Al seleccionar el ambiente menos restringido para su hijo/a, los oficiales escolares deberán considerar cualquier posible efecto perjudicial que una colocación o servicio(s) en particular pueda ocasionar en él/ella.
AUDIENCIAS
Si en algún momento usted no pueda llegar a un acuerdo con la escuela respecto a la educación de su hijo/a, usted tendrá el derecho de solicitar una audiencia imparcial. Una audiencia se podría llevar a cabo en cualquier asunto relacionado a la identificación, evaluación, o colocación de su hijo/a, o la disposición de una “educación pública gratuita apropiada.” Cualquiera de las dos partes agraviadas por la decisión de la audiencia, mantiene el derecho a una Revisión Judicial. Para obtener una audiencia, usted deberá hacer una solicitud por escrito a la persona responsable del programa de educación al que su hijo/a asiste. 
OFICILES DE AUDIENCIAS
Un oficial de audiencia imparcial será asignado a presidir sobre cualquier audiencia y llegar a una conclusión. Para asegurar la imparcialidad, un oficial de audiencia no podrá ser:
1. Empleado de una agencia pública (sistema escolar, institución, etc.) la cual esté involucrada en la educación o cuidado de su hijo/a.
2. Cualquiera que tenga algún interés personal o profesional, el cual este en conflicto con la objetividad en la audiencia.
DERECHO DE AUDIENCIA
Los derechos en que ambos, usted y la escuela, tienen incluye el derecho de:
1. Ser acompañados y asesorados por un consejero legal y por personas con conocimiento especial de los problemas de discapacidad de los niños.
2. Presentar evidencias, interrogar, y requerir la presencia de los testigos.
3. Prohibir la introducción de evidencia que no haya sido revelada a usted o a la escuela por lo menos cinco días antes de la audiencia.
4. Recibir por escrito o grabado textualmente (palabra por palabra) el registro de la audiencia.  
5. Recibir un registro por escrito de los resultados de las averiguaciones y decisiones de la audiencia.
6. Poder llevar a su hijo/a a la audiencia, si usted lo desea.
7. Hacer la audiencia pública, si usted lo desea. 
8. Llevar a cabo la audiencia en un lugar y hora conveniente para usted. 
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